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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

30 MADRID NÚMERO 17

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 17 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 138 de 2012 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Pedro García Castillo, contra don Antonio Gu-
tiérrez Ruiz, doña Mercedes Borrell Gumiel y “Antonio y Luis, Comunidad de Bienes”, so-
bre ordinario, se ha dictado decreto de fecha 10 de julio de 2012, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Antonio Gutiérrez Ruiz, doña Mercedes Borrell Gu-

miel y “Antonio y Luis, Comunidad de Bienes”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 5.190,90 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de los ejecutados.

De conformidad con el artículo 276.5 de la Ley de la Jurisdicción Social la declaración
firme de insolvencia de los ejecutados se hará constar en el registro correspondiente según
la naturaleza de la entidad.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de tres días hábiles a contar desde su notificación.

Se advierte a los destinatarios de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o decreto, que pon-
ga fin al procedimiento o resuelva incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a don Antonio Gutiérrez Ruiz, doña
Mercedes Borrell Gumiel y “Antonio y Luis, Comunidad de Bienes”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/26.023/12)
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